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V K R T K ? i C l A O F I C I A L * 
i ^ ! o y a # , ordene» y ananaiouque aayaa do iu«oru.r-
nlu» noLcn^íioFioiALM »e han do "mandar &I Jefe 

pdlltioorenpectiivo. por cuyo eondneto «e pe«*r4n * let 
5dit¡or*f do io» mencionado nperiodico». 

(lieo/ orrfe* rfetí £Í« i M i d«j 1889. ) 

PRECIOS DE SÜSCRíPCiCy 

En «a»**, plul, devaJo* domicilio, 2 50 patata* tny - í-r . .^ ivnc.uii i . 
fn^rad*eU*.rt'W)»lTaM ,9»ltritn M tT*. l S t . „ c i . . . , ;8 ÖÖ par o í aflo 

Readmiten eaaanpoiunee en Madrid, eo la Adnuni«r*.úon fet BofcWfl" 
pUaade S a n t i n o . 3—Fuora do e-u. capital. dirootamenw. oor medio leoarta 
i .aAvunmiatraeioa, eon inebrio:, del ixr.r. i-,. ^ ^ í M ^ c í t : im-

<to4 <ii»«, - ore* an v;iee. 

A D V K / f T K N O I .-V E D I T O » 

La» dispoaicicnas d e l a « A n t o r i d * » x o e : 
Man a inntancia -le parte no pobre, *r laaeri*.-
meóte.- aaímUmoctialoaierancnoio eonoernito*« s : a v * 
vioio naoional qae dimane de lae minnaa. poro íes de 
intero* particular pagaran fiQoantun.ta depaaeta por 
da lJn*adetneeroión. 

n«aa«ra «aalt» a e eea«ta««a a* »na«i« 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R e y y la R e i n a 
.Regente (q. D. g.) y Augusta 
fteal Kan lili a. continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Junte v c u t r a l de In a N a c r i p c i o n 
n a c i o n a l v o l u u L a r i a ¡para aten
d e r a . fomento de l a Blarina y 
. ; :»>.•. d e l n cut'rra. 

Recaudación anterior.. 

Jefes y Oúoit.les del Es-
nundi *>ti y e ' I ¿ Lsooita 
Real 

18.935.086 10 

10 5)5 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 1 8 9 8 5 . lOü 05 

ingresado hasta hoy en 
0*8provincias 9.490.843 63 

To ta i . (.¡knkkal. . . 28.475.949 58 

(Gaceta de hoy.) 
{Se continuará.) 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUl'REMO 

Circular 

A! ordenar esta Fiscalía, en las r e 
gías i » y 5 » de au circular de 5 de J u -
•uo de l&M, confirmada y ratificada por 
•tras posteriores, que los Flécales deduz 
°»o los recargos legales y aun protnue 
T »n in-identes de mtlidad, conforme i! 
«nk-ulo 745 de la ley de Enjuiciamiento 
gNi, en relación con el ar t 4.° dei Có 
^Ujo. siempre que tengan noticia, por 
C t t*lquL-r medio auténtico, de que en la 
* uuieuc;;-oeual¿rún Juzgado de su t e rn 
ar io ó t t u-u mitán pleitos ó expedientes sin 
*tt init: veueiiSn, debiendo tenerla, si á 
I a Primera petición para que se les otor-
s'Ue aquélla en el usunto no se decreta , 

infracción de la ley que la p recep-
dejó sobreentendido para la i lustra 

( a °n ,ie i 0 á funcionarios á qutenes se d i -
r l # ó , q u . . i a elección de los indicados 
^ d i o s , c sea, los recursos legales ó el 
* n c t d e n k , requieren para su ejercicio un 
Watio a „ ¡ procedimiento en q u e se utili-

&i adecuando á ia índole propia y al 
**°&nce de cada uno de ellos-, puesto que 

n ies t ro Ministerio, como representante 
nato de la ley. ea t i obligado á ro lar por 
su estricta observancia, y no ea arbitro 
de pedir, sin limitación de tiempo ni dé 
circunstancias, lo que pueda altt-rar ia 
corrce 'a sustanoiación de los juicios. 

Transor lbe ja vigent? ley de Enjui ' 
ciamiento las disposiciones de la de or • 
ganizaoión del Poder judicial, acere i dé 
la forma en que han de dictarse las re
soluciones judiciales-, y manda que se de
nominen, distinguiéndolas por su objeto 
y naturaleza, /«rotua*'fictas, autos y sen
tencias, (art . 369). El poco estudio que , 
por lo general , so ha hecho de esta ma
teria, revélase lamentablemente en la 
frecuencia con que so confunden en ia 
practica esas denominaciones, k pasar de 
la importancia r l itlva que en traña U 
resolución judicial á que cada una se con
trae. Esta importancia «crece al consi
derar los diferentes recursos que, toman
do como punto de part ida esa capital dis
tinción, establece en sus articulo^ 37« al 
<Í00 la expresada loy, y los limites á que 
circunscribe eu sus art ículos 743 y 745, 
número 1.°, los incidentes que se relacio
nan con la x>alidft del procedimiento. 

Fijando un poco la atención eu estas 
tan marcadas lineas do distinción, se 
observa, sancionado por el texto legal, 
el principio de que la senteiuiin termina 
el juicio] porque esa denominación se re
serva expresamente para las resoluciones 
judiciales que decidan definitivamente 
las cuestiones del pleito en una m-.t- .uia 
ó en un recurso extraordinario, á las que 
recayendo sobre un iueidente pangan 
término á Ij principal, objeto del pleito, 
haciendo imposible su continuación y á 
las que declaren haber ó no lugar a oír a 
Un litigante condenado en rebeldía. 

Allí donde la ley emplea ln denoini-
nacióc de «entencid, no es licito, por 
tanto, comprender la providencia ó el 
auto y viceversa, S menos que la misma 
ley dé expresamente al auto ó día pro• 
videncia iguales efeotos procesales que a 
la sentencia otorgue. No so t ra ta , como 
se ve , por la es t tuc tura de la ley, de una 
mera disiinción de nombre, sino de una 
distinción que desea usa en principios 
fundamentales del procedimiento. 

El ar t . 745 de la l t y , que autoriza los 
incidentes del previo y espeoial pronun
ciamiento, si se concretan A la nulidad de 
actuaciones ó de algún i providencia, no 
extiende tales incidentes a la nulidad de 

ta*sentencies, alendo e.ara y terminante 
la letra «le la ley, haolga toda interpreta-
cxftn, qne serla abusiva, *\ tuviese por 
objeto incluir en esa letra lo que ella no 
incluye. Es m.is, el ari . 744 dico: «lo? in 
ciden íes que por exigir un pronuncia
miento pr¿vio sirvan de obttdculo á la 
continuad rn del juicio, se sustanciaran 
en la misma pieza do r.utos, quedando 
mientras tanto en suspenso el curso de la 
demanda principal», y como, scítúu que
da dicho, la sen;encía decide definitiva
mente las cuestiones dei pleito y termina 
és te , ea notorio que los preceptos legales, 
ni referirse i la cont inuación del juicio, 
ó á su <n¿.:,:nnbii por -•! incidente previo 
de nulidad, exc 'uyen ei caso ie haberse 
dictado i a sentencia, puesto q a e no se 
pueiis suspender uu juicio por ella t e r 
minado. 

Del euidadoso exame.i de las disposi
ciones que quedan mencionadas, en per
fecta congruencia con otras de la misma 
ley, nacen las siguiente;» reglas: 

1 * Hasta que se dicte sentencit en un 
pleito, puede utilizarse la vía del t'nc» Un
te de nulidad, previsto en el ar t . 745, 
número de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

2 a ¿i hubiese recaído sentencia en la 
primera instancia, la reparación del agra
vio dt fondo, si existo, está garant ido por 
el recurso de apelación, en tiempo y 
forma in:erpue$to. para ante la Audien
cia, conforme i los artículos 382, 383, 
384, 386 y correlativos. 

3 . a cuando on la primera iuatanola.se 
hubiere quebrantado algunas de las for
mas esenciales del juicio, de las q u e d a n 
lugar al recurso de casación, y reclama
da en ella no hubiere sido est imada, la 
pa r te a quien interese puede reproducir 
su pretensión por medio de otro si cu el 
escí ito k que se refiere ul a r t . 857 de ia 
ley, para que se subsane l a f i l u . Esta re
clamación se sustancie y decid3 previa
mente por los trAinites establecidos pa ra 
los inoidentes. (Art. 859). 

4.* Si ocurriesen motivos ref^rentos á 
ia nulidad durante la ftegín \ i instauoia, 
y antes de dictarse ia sentenoia en la 
apelación del pleito, licito será utilizar el 
incidente a tenor del ar t . 759 de la ley . 

5 * Contra tas sentencias definitivas 
y ios autos que pongan término al juicio 
diotados por las Audiencias, no se da 
otro recurso que el dt casación, dentro de 
los términos, en los ca*os y en la fvrm¿ 

que ae determinan en el tít. 21, libro 2.* 
de la ley, (Art. 403). 

6 * Las disposiciones de los artículos 
741 al 758 do dicha ley son aplicables á 
los incidentes que se promuevan en los 
recursos de oasación, (artículos 759, 760 
y 761) deoiro, como es consiguiente, de 
lo extraordinar io especial de esta ©lase 
de recursos. 

Si, pues, las sentt ncias definitivas de 
los juicios, reservadas á tas Audiencias 
en gn .do de apelación, no puedan a n u 
l a r t e , por mandato expreso de la ley, 
por otro medio que ei directa y limitati
vo det recurso ue casación, se comprende 
sin esfuerzo de 1« inteligencia, que no es 
legal la v:a dei incidente de nulidad 
una vez faliado *«' pleito en lo pnuc ipa! , 
ó sea en lo que constituye su objeta ó ma
ter ia , cuando por esa wia so inTente inva
lidar resoluciones judiciales que tienen 
tanta transcendencia eu el orden del en
juiciamiento, ga ran t í a de los derechos 
do todos los interesados. 

Resulta si c;ibe, aun más i r regular 
eoa via tndirecla de anulación, al consi
de ra r que ei quebrantamiento de la for
ma esencial del juicio, consistente en no 
haber emplazado en pr imera ó en según • 
da instancia a las personas que hubieren 
debido'ser citad.vs, y por ende al Minis 
terio fiscal, en pleitos eu que es pa r t e , 
seguu esta especialmente previsto por la 
ley, como uuo dé los caso» del núm. 1.° 
del a r t . 1.693 á los efectos del núm. 2.* 
del 1.691, para la casación de las s en ten 
cias . 

Si este recurso especial y co»»creto no 
se prepara como queda dicho, y no se 
utiliza eu tiempo y forma, queda noto
r iamente sin finalidad ta via del inciden
te, que t s indirecta y anóm¡da\ toda vez 
que, por la improrrogabiiidad del t é rmi 
no para iuterpoiier el expresado recurso, 
t ranscurr ido ese término, se tiene por 
caducado de derecho y perdido el recur
so, y per consentida y pasada en a u t o r i 
dad de cosa juzgada la sentencia, sin 
necesidad de declaración expresa sobre 
ello, á tenor de lo dispuesto en los a r t í 
culos 310. núm 8.°, 311, 312 y 411 de la 
ley, adquir iendo entonces la sentencia 
ei concepto legal de firme, sezún el 369, 
y no pudiendo ya ser a l tera la sino en el 
juicio excepcional d i recíetóa, estr icta
mente autorizado en los únicos supuestos 
del art 1.796. 

Forma legal tiene disponible nuestro 

http://m-.t-.uia
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Ministerio para preparar y poder uti l izar 
el recurso de oasactón contra la sentencia 
qne se dicte en la segnnda instancia, 
cuando, debiendo, no hubiere interveni
do en el pleito. 

Si por manda to expreso de la k>y 
debe intermitir el Ministerio fiscal en un 
pleito, es, sin duda , par te en él: n a d » 
significa que fuere preferido; esto no d e 
roga 1»ley; su mandato subsiste. Lo q t » 
entonces procede es procurar su cumpli
miento: á nuestro Ministerio toca ex ig i r 
lo y a los Jueces y Tr ibunales auxi l ia r 
le pa ra la recta y cumplida adminis t ra
ción de la justicia. 

El ar t . 1.781 de la ley de Enjuicia
miento dice: «el Ministerio fiscal podra 
interponer el recurso de casación en los 
pleitos en que sen parte] no exige que 
lo haya sido. Precisamente por no haber
le sido debiendo serlo, es por lo que p a e -
de acogerse al medio que la ley estable
ce para reparar ó subsanar la falta de 
tu intervención en el juioio. El agravia
do ea el que tiene el derecho de pedir 
esa reparación; si se le niega, resulta 
ria el absurdo de no poder uti l izar el Mi
nisterio flsoal, bujo cayo amparo están 
tantos intereses morales y materiales, 
generales y privados, el recurso que tie 
ne á su disposición cualquiera otra parte 
en el juicio, y quedar ía relajado el prin
cipio de la absoluta igualdad de ga ran 
tías que r ige , por fortuna, no sólo el or 
den científico, sino el legal, en nuestras 
instituciones judiciales. No aspira, no, 
nuestro Ministerio á privilegios: sólo 
pretende no ser excluido de la ley gene
ral de los litigantes, y que no se cerce 
ne la integridad de su proteotora fanción 
cerca de los Tribunales . 

Al efecto, sale en su apoyo la p r e n 
sora ley de Enjuiciamiento civil. Ordena 
su ar t . 260. que todas las providencias, 
autos y sentencias, se notifiquen & todos 
los que sean par te en el juicio, y añade : 
«también se notificarán cuando a$i te 
mande, á las personas & quienes se re 
fieran ó ¡Hiedan parar perjuicio». 

Cerciorado el Fiscal respectivo del 
perjuicio irrogado a nuestro Ministerio y 
a la causa que defiende por la semen 
oia definitiva, dictada sin su debida in 
tervención, y de que aquélla no ha que 
dado/frme, debe pedir a l a Audiencia ó 
al Juez , según quien conozca del pleito, 
que manden se <e notifique, invocando el 
texto de la ley que ordene la interven 
ción del oficio fiscal en el asunto y el 
precepto del ar t . 2B0 de la de Enjuioia 
miento. 

No es de presumir de la recti tud de 
nuestros Jueces y Tribunales una negati 
va & pedimento tan justo; pero si ocurrie 
ge, se utilizaría el recurso de reposición 
ó el de súplica respect ivamente. 

Caso de obtener la notificación de la 
sentencia, y siendo ésta de pr imera ins
tancia , podra apelar ó adherirse a la ape 
lación, ó promover la reclamación de que 
t rnta el are. 85d de la l?y A los ruspecti 
ves efectos que en justicia correspondan; 
y si la sentencia notificada fuese la d é s e 
gunda instancia, quedar ía expedito al 
Ministerio fiscal e! recurso de casación 
por quebrantamiento de forma contra di 
cha sentencia, si aún no hubiese obtenido 
el carácter legal de firme. 

Auu cuando se denegase á nuestro Mi
nisterio ! a notificación, esto no enervar ía 
su acción para hacer eficaz el manda to 
de la ley que le obligue á ser p.rte m el 
asunto .EI Fisca!. después de esa dene 
g a o i ó n , d ndose por notificado, análoga 

mente á lo previsto en el a r t . 279 d e la 
ley procesal, interpondrá inmedia tamen
te el recurso de casación por quebranta
miento de forma, cuidando de que r eún* 
todns los requisitos necesarios, y oon es> 
pecial mención de tedas las gestiones q u e 
hubiere hecho pa raob tener su ent rada en 
el juioio. Ó la notificación del fallo r e -
oaido. 

La Sala sentenciadora nopnedenegar -
se á admitir el recurso sino cu inrto. no 
concurran todas las circunstancias expre
sadas en el ar t . 1.752; entre las cuales no 
están ni la relativa á l&fattide notifica
ción, ni la de no haber intervenido en <tl 
juicio nuestro Ministerio 81 para denegar 
la admisión apreciase estos dos extremos 
penet rar ía el Tr ibunal inferior en lo que 
es materia del recurso, que está reserva -
do á la Sala de lo civil del Tr ibunal Su
premo, cuya competencia vendría á ser 
invadida. De todas suertes, llevando la 
previsión hasta el limite .máximo de las 
obstrucciones al ejercicio fiscal, si la Au-
dienoia dicta auto declarando no haber 
lugar á la admisión del recurso, oon la 
copia certificada á que kse refiere el ar
ticulo 1.751 de la ley, debe el Fiscal de 
la Audiencia utilizar el recurso de queja 
que autoriza el 1.755. remitiendo sin per 
dlda de momento á este Centro la referí 
da copia certificada que ha de pedir. 

No se ajustó n n Fisoalja los preceptos 
generales de que queda heoho mérito, al 
interponer el recurso de casación por 
quebrantamiento de forma, no contra la 
sentencia definitiva del pleito declarativo 
sino contra los autos de la Audiencia de 
negatorios de la admisión del ¡noidente 
de nulidad de aotuaciones, inclusa dicha 
sentencia, que promovió después de fa 
liado en apelación dioho pleito: y esta 
Fisoalía acordó desistir del recurso. 

Y á fin de que el Ministerio Fisoal se 
ajuste al criterio t razado en las prece 
dentes observaciones, dirijo >\ V. S. esta 
Circular, previniéndole que de ella dé 
conocimiento á sus subordinados y me 
participe quedar enterado. 

Dios guarde á V. S. muchos afios = 
Madrid 24 de Noviembre de 1898. 

F K M P E SÁNCHEZ ROMAM 

8r . Fisoal en la Audiencia territorial de. . 
Oatcta a¿ Noviembre del )3.) 

ta estaca; y al O. se medirán pa ra cer rar 
'¿00 metros, y se fijará otra estaca. 

T habiendo admitido por decreto de 
26 del actual la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de ed ic 
tos en el BOLETIS optoiAL d é l a provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gottferno 
de provincia y en lo< pueblos de Gargan
ta v Lozoyuela. en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . iB de la Ley de Mi-
nee-de 6 de Julio de 1859. con el fin de 
que los que se orean con dereoho presen
ten sus oposioiones al Exorno. Sr. Gober
nador dentro del plazo de sesenta días 

Madrid 2ffde Noviembre d e 1898.= 
Federico Kuntz 1.—2. 

gobierno Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingenie

ro Jefe de primera clase, Jefe del distrito 
Minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Enr ique Horst 
mann, vecino de esta Corte, ha présent* 
do en este Gobierno de provincia el dia 
12 del actual , una solicitud p id iéndo la 
propiedad de 70 pertenencias do una mi 
na de cobre, que tendrá por nombre La 
Caridad, sita en el punto llamado Cerca 
de la Vieja, términos municipales de Gar 
ganta y Lozoyuela, distrito municipal 
de loa misino». 

Designa las 70 pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tomará como punto 
de part ida, la estaca núm. 1, de la mina 
El l escudo, expediente núm. 882. y al N 
se medirau 450 metros, fijando una estaca 
auxi l iar ; al O., se medirán 600 metros, y 
se S jará la pr imera estaca; al Sur, par 
tiendo de O . se medirán 1.000 metros, y 
se fijará la segunda estaca; al E. desde 
el S., se medir.'m 800 metros, y se fijará la 
tercera estaca; a l N desde la tercera, se 
medirán 1.000 metros, y se fijará !a ouar 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingen ie 
ro Jefe de primera oíase. Jefe del d i s 
trito Minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Enrique Horst 
mann y Varona, vecino de esta Corte, 
ha presentado en este Gobierno de pro 
vincia el día 24 de Noviembre, una soli 
oitud pidiendo la propiedad de 62 perte 
nenc lasde una mina de cobre, que ten 
drá por nombre Gloria, sita en el punto 
llamado Cuestas de Pa ta tas , término mu 
nioipal de Galapagar , distrito municipal 
del mismo. 

Designa las f>2 pertenencia* que so
licita «n esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida, la 
tercera estaca de la mina Antigua Pilar, 
déla propiedad de la Exorna. Sefiora Mar 
quesa do Villalrgre, y desde ésta se me 
dirán en dirección O.. 700 metros, fiján
dose la primera estaca; desde ésta se 
medirán al S., 200 ¿metros, fijándose la 
segunda estaca; desde ésta se medirán 
1 300 metros en dirección E. t y se coló 
cara la tercera estaoa; desde ésta se m e 
dirán 800 metros en dirección N. . fiján
dose ta cuarta estaca; y desde ésta se 
medirán 600 metros al O , poniéndose la 
quinta estaca; y desde 'ésta se medirán 
al S 600 metros, cerrándose así el espa 
ció que se pretende. 

T habiendo admitido por decreto de 
26 del actual la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Galapagar, en cumplimiento do lo dis
puesto en el ar t . 28 de la Ley de Minas 
de tí de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho, presenten 
sus oposioiones A el Excmo. Sr. Gober 
nador, dentro del plazo de se senu dias 

Madrid 26 de Noviembre de 1898.= 
Federico Kuntz. 

I.—1 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 13 de Octubre de 1898 

Soñore3 que asistieron: 
Campo Fernáudes. — Heredia. 

Quiñ mes. — Castillo (Vicepresiilea
le) —De rilas (Prosi lente). 

Abierta la s-s'tóu á las diez «lo la 
luañaua, b:»jo la presi ieucia del s< ñor 
D. Alvaro do Blas, Vicepresidente de 
la Comisión provincial y cou asisten
cia de los Sres. D. Estanislao Moreno 
de la Sauta y D. Antonio Bravo. Mé
dicos da Sanidad militar y do la Bene* 
ñceucia provincial, que forman parto 
de esta Comisión, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Dado cu* nta de los asuntos puestos 
a! despacho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Qnedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fecba 
6 del próximo pasado Septiembre, por 
la que 3e confirma el acuerdo de esta 
Coraisióu dViaranm* s i dado al moto 
Julio de la Cruz Bargos, del alista, 
miento de Garabanchel Alto y reem
plazo actual, y dar traslado de la mis-
mi al Ayuntamiento para conocimien
to del interesado. 

Quedar igual «ente enterada de la 
Real orden de 19 de Septiembre últi
mo, del referido Ministerio, por la que 
se revoca el acuerdo de esta Comisión 
mixta que declaró soldado al mozo Ig
nacio Hernanz Torres, alistado en Na-
valafuente para el reemplazo de 1K95 
y en la que se declara al hermano Pe
dro soldado condicional, mientras sus 
dos hermanos se hallan eu filas; dando 
traslado de la referida Real orden al 
Sr. Coronel Jefe de la Zona 16 (Getafe) 
y ai Ayuntamiento de Navalafuente 
con remisión á este último, del expe
diente de referencia. 

ídem id. de la Real orden de 15 de 
Septiembre último, en la que se con
firma el acuerdo de esta Comisión de
clarando soldado al mozo Agustín Án
gel González Medina, del reemplazo 
de 1896 y alistado en Navalcarnero, 
por lo que respecta á la excepción ale
gada por el mismo, y ordenaudo se 
vea y falle la nueva alegación, com
prendida en el caso segundo del ar
tículo 87, por haber fallecido el padre 
del mismo, Sinforiano González Fer
nández, con fecha 16 de agosto último 
y cuya partida de defunción se acom
paña al expodieute, acordándose de
clarar al expresado mozo soldado con
dicional y comunicarlo al Ayuntamien
to y Zona 16. 

ídem íd de la Real orden do 19 del 
mismo mes, revocando el acuerdo por 
el que se declaró soldado al mozo Ale
jandro Benito Robledillo, alistado en 
Torrelaguna para el reemplazo de 
1897 y en*la que se disp >ne se reco
nozca al hermauo del mismo; por lo 
que la Comisión acordó dar traslado de 
la indicada Real orden al Ayuuiamieu-
to, para que se presente el hermano á 
sufrir el oportuno reconocimiento fa 
cultativo en vibta de cuyo resultado 
será resuelto el expediente; y dar 
además traslado de la referida Real or
den al Sr. Corouel Jefe de la Zona 16-

Remitir al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de la Universidad, el ex-
podiente relativo al mozo Autonio Na
varro Algar, alistado en el iudicado 
distrito para el reemplazo del año úl
timo y exceptuado por Ueal orden de 
22 de Septiembre del mismo año, para 
ios oportunos efectos de la rovisión-

Elevar al Excmo. Sr. Miuistro de 
la Gobernación, para la resolucióu que 
estime convenieute, la iustaucia quo 
suscribe Celestino Moreno, padre del 
mozo Julián Moreno Sánchez, sorteado 
en Colmenar de Oreja, para el actual 
reemplazo, en solicitud de que so re
viso y auule la Real orden de 23 de 
Agosto último que declaró soldado útil 
al referido mozo confirmando el fallo 
de esta Comisión. 

Devolver a? Excmo. Sr. Capitáo 
General de este Distrito, informada en 
seulido favorable, la instancia promor 
vida ante el Excmo. Sr. Miuistro de 
la Guerra, por el padre del mozo Grji^i 
piniano Juan Cruz Marti'u, sorteado 
por el distrito dol Hospital, para el 
ree «iplazo de 1S97, que solicita le sea» 
devueltas las 1 500 pesetas consigna
das para la relencióu de su citado 
hijo, por hallarse compreudido en el 
artículo 175 de la Ley vigeute. 

Devolver á la cita la Autoridad, cej 
informe favorable, la instancia de J 
Morales del Campo, recluta alistado 
en el distrito del C •uirreso, para e* 

• 



reemplazo de 1895 y sorteado en 1897, 
que solicita la devolución do 1.500 pe
setas, importe del depósito consignado 
en virtud de autorización concedida 
por Real orden del Ministerio do la 
Guerra para poder contraer matrimo
nio mientras se hallaba sujeto á las re
visiones correspondientes. 

Informar á la referida Autoridad 
que procede desestimar la instancia 
promovida por el padre del mozo Clau
dio Castillo Gutiérrez, sorteado en 
Aranjuez para el actual reemplazo, en 
solicitud de excepción como hermano 
do soldado, por no haberlo alegado 
oportunamente con arreglo al artículo 
06 do la Ley vigente y no alcanzarle 
el beneficio del 149 de la misma. 

Infirmar á la repetida Autoridad, 
que debe desestimarse la reclamación 
promovida por la madre del soldado 
Juan Jiménez Mesa, alistado en Ceni
cientos, para el reemplazo de 1894 y 
declarado soldado útil en la revisión 
de 1897, por no haberse interpuesto 
oportunamente el recurso de alzada 
que la Ley autoriza para ante el Mi
nisterio de la Gobernación. 

ídem tai respecto á la instancia de 
Antonio Juzgado, núm. 261 del distrito 
de la Latina, en el actual reemplazo, 
en solicitud de excepción, manifestan
do que es extemporánea con arreglo 
á lo preceptuado en el art. 96 de la 
Ley vigente; y queen caso de que asis
ta al mozo el beneflei'"» del 149, éste 
expondrá su alegación ante el Jefe del 
Cuerpo á que sea destinado. 

Idern (d. m3nifestaudo que uua vez 
que el mozo Juan Egea Almoguera. 
cuyo indulto solicitó su madre Doña 
Rosario Almoguera, eu Marzo último, 
no ba sido comprendido eu ningún 
alistamiento para el reemplazo del 
Ejército, y sf iudullado por el Exce
lentísimo Sr. Capitán General do esto 
distrito con arreglo al Keal decreto dé 
22 de Enero último (/). O. uúm. 20), 
procedo la inclusión del referido mozo 
en el alistamiento del R<ial Sitio de 
San Lorenzo para el próximo reem
plazo de 1899, con opción á sorteo y 
demás beneficios legales que pudiera 
asistirle, dando traslado al Ayunta
miento de la coinuuioacióu del ot. Ca-
pitáu Geueral á los efectos de que el 
mozo sea incluido para el próximo 
reemplazo. 

keni id de haber qued do ente
rada esta Comisión de la resolución 
de dicha Autoridad anulando su decre
to de 29 del mes anterior, previo dic
tamen del Auditor general, referente 
al alistamiento y sorteo del mozo Bau
tista Mella y Rojo para el actual reem
plazo por el distrito de Buena vista, re
solviendo de conformidad con lo acor
dado por la Comisión con fecha 9 del 
próximo pasado Septiembre; por ha
llarse el mozo declarado prófugo del 
reemplazo de 1891 por el Ayuntamien
to de Mellid, (Coruna). 

Dar traslado al Sr. Tenieute Alcal
de del distrito de la Inclusa, de lo re
suelto por el Excrao. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito en la consulta 
elevada al raism por acuerdo de 9 
del próximo pasado mes, respecto á la 
forma de instruir los expedioutes del 
art. 149 de la Ley los Jueces instruc
tores de los Cuerpos. 

Informar á la expresada Autoridad 
en la instancia promovida por el mozo 
Federica Gómez Moraza, del reemplazo 
de 1806 y alistamiento del distrito del 
Hospital, manifestando que escomple-
tamenteexlemporánea é improcedente 
la excepción que solicita, por haber 
transcurrido los plazos que la Ley 
concede y hallarse ya ingresado en 
Caja y próximo á ser destinado á Cuer
po activo. 

ldftiu íd. eu la instancia promovida 

por la madre del soldado Ricardo Ca-
sasolas Martín, núm. 86 del distrito 
de la Audiencia para el actual reem* 
plazo, manifestando que en vista de lo 
resuelto por Real o» den circular de 
21 del próximo pasado mes [D. O. nú 
mero 211) ordenando se observe en 
todas sus partes la Real orden dicta
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 29do Abril do 1896, {C L. número 
113) lo procedente es ordenar la ins
trucción del oportuno expodiente jus
tificativo de la excepción caso 10 del 
art. 87 do la ley á favor del referido mo
zo: y darconociraiento de este acuerdo 
al Teniente Alcalde dol distrito á los 
indicados efectos y al Jefe de la Zona 
58, con el fin de que suspenda ol in
greso en filas del mismo, hasta que sea 
resuello el expediente. 

ídem id. desestimando la reclama
ción dirigida al Excmo. Sr. Ministro 
do la Guerra por el padre del soldado 
Juan Agripino Serrano Bermejo, del 
alistamiento do Parla para el reempla
zo de 1897. 

Elevar al Excmo. Sr. Ministro' de 
la Guerra la iustancia promovida por 
el padre dol mozo sorteado para el 
actual reemplazo Manuel Jorreto Ma
drona, del distrito del Centro, en so
licitud do que se declare al mismo 
exento del servicio militar activo, ó 
do lo contrario, so susponda el proce
dimiento que pudiera seguir-e por no 
presentarse, por ignorar si ha sucum
bido ó existe, á causa de haber pres
tado sus servicios como voluutarioen 
la guerra de Filipuas. 

Informar al Excmo. Sr. Director 
general de Administración local en la 
instancia promovida por el pa Iré del 
mozo Antonio Lario Mateo del reem
plazo actual y alistamiento dol distri
to de la Inclusa, en solicitud de que 
se retoque el acuerd > do esta Comi
sión que declaró soldado á su Lijo, 
manifestando que en vista do que con
tra dicho acuerdo no ha interpuesto el 
recurso de nulidad que ordena el ar
tículo 134 de la ley vidente y el 140 
del Reglamento para poder elevar el 
expodioule al Consejo de Esta lo, no 
debe ser admitida dicha reclamación. 

Idam al Excmo Sr. Gobernad >r de 
la provincia, eu la iustaucia promovi
da por D. Alberto de la Cuadra, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
2 000 pesetas que consiguó para ga
rantir la responsabilidad de quintas, 
del mozo José Luis Martín de la Cua
dra Sarraui, del reemplazo actual por 
el distrito de BueuavUta. manifestan
do: que no puedo existir inconvenien
te alguno en acceder á lo solicitado, 
en vista de que por los documeutos 
que se acompañan á !a instancia, y 
comprobar que ha si-b reducida á me
tálico mediante la consignación de las 
mil quinientas pesetas que marca el 
artículo 172 de la ley vigente. 

Manifestar á la expresada Autori
dad, que en esta Comisión no constan 
otros antecedentes respecto del mozo 
Rafael Pérez Suárez, que una Real 
orden del Ministerio do la Gobernación 
fecha 7 de Junio último, trasladada 
por su Autoridad con fecha 10 del 
mismo mes, por la que se dispone la 
inclusión de aquél en el alistamiento 
del año próximo, sin que se conozcan 
otros antecedentes respecto á su natu
raleza y domicilio, ó nombres do sus 
padres, por lo que esta Comisión solo 
pudo adoptar el acuerdo de quedar 
enterada de la citada superior dispo
sición. 
, Informar á la referida Autoridad en 
la instancia promovida por el Excelen
tísimo Sr. Marques de Urquijo, en so
licitud de que le sean devueltas las 
dos mil pesetas que consignó en la Caja 
general de Depósitos, para garantir ¡a 

responsabilidad militar de su hijo el 
mozo Juan Manuel Urqnijo y Mina, 
número 185 dol distrito del Congreso, 
para el reemplazo actual, manifestan
do que una vez que se comprueba por 
los documentos que so acompañan á 
la instancia que el referido mozo ha 
redimido su suerte á metálico, me
diante la consignación de mil quinien
tas pesetas que marca el art. 172 de la 
ley vigente, no puode existir inconve
niente alguno en acceder á lo soli
citado. 

Informar á la mencionada Autori
dad en la ins¡ancía promovida por la 
madre del mozo Martín Pulido Díaz, 
del reemplazo do 1896 y alistamiento 
del distrito de Palacio, en solicitud de 
excepción como hijo de viuda, mani
festando que es extemporánea ó im
procedente la reclamación quo ha pro
movido por no haberse presentado á 
justificar su excepción, sin que pueda 
aplicársele la Real orden de 7 de Ju
nio último, de que acompaña copia, 
por que esto se refiero á un caso con
creto y no tiene carácter general» 

ídem fd. eu la instancia promovi
da por ol Médico de El Vellón, en so
licitud de que por el Ayuntamiento de 
Redueña, se Le aboneu 50 pesetas de-
veugadas por reconocimientos y gas
tos de viajo en el mismo durante ol 
reemplazo «le 1897; quo si el referido 
Módico S). Tomás Vera Rincón, con
trató con el Ayuntamiento de Redne 
fu el servicio do roe-nocí ra ion tos fa
cultativos del reemplazo de 1897 en 
la cantidad de 25 pesólas, se halla 
00 la obligación dicho Ayuntamiento 
de satisfacer la indicada suma, inclu
yéndole ou el primer presupuesto que 
forme; pero si eso coutrato no existie
se, como quiera que el servicio se lle
vó á efecto por un Mélico que ao es 
el titular del Ayuutamiento, debe 
aplicarse al mismo la Real orden ael 
Ministerio de la Gobernación de 16 
de Febrero último, {Gaceta de 10,) 
que previene se otorguou á los Médi
cos municipales los misu >s derechos 
que la Ley coucede á los civiles de las 
Comisiones mixtas, toda vez que se 
trata de un servicio particular; pues 
ou otro caso, no teudría derecho á re
clamación alguna. 

ídem fd. en el recurso de queja 
promovid • por el padro del mozo Ni
colás Caballero Díaz, del reemplaz) 
actual y alistamiento de Colmenar de 
Or ja, en el sentido do que no fué ad
mitido el recurso de alzada presenta
do por el mismo, contra acuerdo de 
esta Comisión, por haber transcurri
do el plazo que marca el art. 134 de 
la Ley vigente, y respecto al detalle 
que cita el recurrente de haber sufri
do extravío el expediente del mismo 
en las oficinas de esta Comisión, que 
esta circunstancia nada puede influir 
en el fondo del asunto por naber sido 
examinada su excepción y desestima
da en 5 de Agosto último. 

Decretar Visto, la instancia pre
sentada por Francisco Lozano, en so
licitud de que se instruya expodiente 
de excepción con arreglo al art. 104 
de la Ley, á favor del mozo Emilio 
Lozano Gavilanes, del reemplazo ac
tual y alistamiento de Villaviciosa de 
Odón. 

Dar por terminado el expediente 
de competencia entre el Ayuntamien
to de Muros (Lugo), y el distrito del 
Congreso de esta Corte, sobre mejor 
aljstamieuto del mozo del actual reem
plazo Ricardo Seara Castro, por 
haber reconocido la Comisión mixta 
de dicha provincia, el preferente de
recho del distrito mencionado, y co
municando al Teniente Alcalde, reso
lución para su conocimiento y el del 
Interesado. 

Manifestar al Alcalde de San Lo
renzo, contestando á la consulta ele
vada por el mismo á esta Comisión, 
en el sentido de que incluya en el alis
tamiento del próximo reemplazo de 
1899 al Sargento dol Regimiento in
fantería de Oalicia, núm. 19, Ubaldo 
Fcrreir Pequero, sin aplicarle la pe
nalidad del art. 31 de la ley. 

D-megar lo solicitado en la instan
cia promovida por el mozo José Ri-
cord Soto, del reemplazo de 1896 y 
alistamiento del distrito de la Univer
sidad, por no haber alegado la excep
ción quo solicita como hijo de viuda 
en el acto de la clasificación de solda
dos conforme ordena el art. 96 de la 
ley vigente. 

Informar en la instancia promovida 
por la madre del mozo Viceute Pérez 
Paranar, del reemplazo actual y alista
miento del distrito de la Inclusa, en 
el sentido de que la excepción que 
alega como hijo de viuda, debe ser in
terpuesta ante el Jefe del Cuerpo á 
que sea destinado con arreglo al artí
culo 149 de la ley, por pertenecer á la 
jurislicción militar según el art. 148 
de la misma. 

ManÜestar al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de la Latina, contestando á 
su comunicación de 8 del corrieule, 
que el trompeta Cecilio Cerrillo Valla-
dolid, que sirve e n la Comandancia de 
Caballería del 14 Tercio de la Guardia 
Civil, le es aplicable la R M I ordeu del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 14 
do Junio de 18P7; procediendo su in 
clusión en el próximo reemplazo sin 
la penalidad del art. 31 do la ley vi
gente. 

Informar en la instancia promovi
da por el mozo Pascasio Elvira Lázaro, 
del reemplazo actual y alistamiento 
de Colmenarejo, en el sentido de quo 
la excepción que alega debe hacerla 
proseule ante el Coronel del Cuerpo 
á que sea destinado, con arreglo á lo 
que preceptúa el primer párrafo del 
artículo 149 de la ley por haber ocu
rrido dicha excepción después del in
greso en C i ja . 

Excluir del sorteo del distri'o de la 
Latina, al mozo del actual reemplazo, 
Miguel Si marro Roig, y remitir la 
partida do defuncióu del mismo al So-
ñor Coronel Jefe de la Zona uúm. 5^; 
luda vez que su fallecimiento ha ocu
rrido después del ingreso eu Caja, y 
perteuece á la jurisdicción militar con
forme á lo ordenado eu el art. 143 de 
la ley. 

Relevar de la nota de prófugo, al 
mozo César del Hierro Echenique, del 
distrito de la Uuiversidad y reempla
zo de 1896, y otdenar su presentación 
para ser roconocido por ha . ier sido 
excluido temporalmente romo inútil. 

Manifestar al Alcalde de Chinchón 
contostando á su comunicación de 27 
del próximo pasado Septiembre, en el 
sentido de que la excepción alegada 
á favor del mozo dol actual reemplazo 
Pedro García Carrero, no puede tener 
efecto por haberse ordenado por Real 
orden del Ministerio do la Guerra fe
cha 5 del corriente (D. O. uúm. 222), 
la baja de los excedentes de cupo; y, 
por lo tanto, no cabe conceder la ex
cepción solicitada, toda vez que el her
mano ya uo presta el servicio ac ivo 

Devolver al Alcalde de El Boalo el 
expediente de excepción Instruido á 
favor del mozo del actual reemplazo 
Pablo 3anz Esteban, por pertenecer la 
instrucción del mismo al Jefe del 
Cuerpo á que sea destiuado el mozo, 
con arreglo al art. 149 de la ley; 6 
imponer á dicha Autoridad la multa 
de 10 pesetas, que hará of ctiva en 
término de tercer día por la falta co
metida al instruir el expediente de 
refereucia. 
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Oficiar al Alcalde de Santa María 
de la Alameda, para que instruya e x 
pediente de excepción comprendida en 
el caso décimo del art. 87 y regla 
décima del 83, á favor del mozo Sixto 
Horran» y Benito, del cupo de dicho 
pueblo eu ol actual reemplaza y lo re
mita al fallo de esta Comisióu mixta 
y comunicar al Sr. Coronel Jefe de la 
Zona 16 (3etafe), dicho acuerdo con el 
fin de que no ingrese ol mozo en filas 
hasta la resolución del expediente. 

Contestar al Sr. Teniente Alcalde 
del distril» del Congreso, que es im
procedente la comunicación dirigida 
por el mismo á esta Comisión, cou 
fecha 27 de Agosto último, eu solici
tud de que se releve de la nota de 
prófugo al mozo del reemplazode 1897, 
J >aqutn Pericos Calatayud, y que debe 
saber que para ausentarse al extran
jero, debió hacer el referido mozo el 
depósito de dos mil pesetas quo ordena 
el art. 33 de la ley vigente; y que en 

;i consecuencia*) procnre la presenta
ción del mismo ante el Sr. Coronel 
Jefe do la Zona 57, ó que se verifique 
*u redención á metálico, en cumpli
miento de las prescripciones legales 
vigentes y disposiciones de la Supe
rioridad. 

Desestimar la excepción alegada 
por el soldado del sexto Regimiento 
montado de artillería Mariano Miguel 
Molina, alistado por el Ayuntamiento 
de Morata de Tajuña, para el reem
plazo do 1896, por resultar del opor 
tuno expediente que un hermano de 
soldado contrajo matrimonio con fecha 
posterior al ingreso en Caja de aquél, 
conforme á la Real orden de 17 de 
Agostado 1897. 

Declarar sollado útil por no justi
ficar la oxcopción alegada como her 
mano del soldado, al mozo Eugenio 
Reig Fernández, iiúm. 4. de El Molar 
para el reemplazo de 1897. 

Desestimar la excepción alegada 
por el soldado del Regimiento infan
tería do Cuenca, utim. 27, Manuel Cor-
coles Gil, alistado en el distrito del 
Hospital, y so: toado para el reempla
zo de 1896, por no haber presentado 
los justiucautes necesarios do su ale
gación . 

Dedatar exeutode responsabilidad 
por haber justificado la excepción del 
caso según lo, art. 87, en analogía con 
el 149 de la ley vigeute, al soldado 

aleo Gaseo Hoco, del alistamiento 
dol distrito de la Latina, para el reem
plazo do 1892 

Declarar soldados condicionales 
por haber justificado la excepción de 
hijos de viuda pobre, comprendida en 
el caso segundo, art 87 de la ley v i 
geute, en analogía con el 149 de la 
misma, á los soldados Antonio Davina 
Ramos y Manuel do la Torre Vidal, de 
los cupos de Getafe y distrito del Con
greso, respectivamente, para el reem
plazo de 1*94. 

Declarar soldado condición ni por 
babor justificado la excepción de her
mano de soldado, comprendida en el 
caso diez del art. 87 de la ley, al mo
zo Andrés Díaz Bermejo, núm. 4, del 
cupo de Parla, para el actual reem
plazo. 

Idftm fd. al mozo Alfonso Panto-
ja Ortía, utim. tí, do Algete, para el 
actual reemplazo. 

Ídem id. con arreglo al caso diez 
del art. 87 de la ley, al mozo Sa
turnino Martín Martín, núm. 14, de 
Getafe, para ol actual re-mplazo. 

Ídem id. por haber justificado la 
excepción como hijo de impedido, com
prendida en el art. 87, núm 1.° en 
analogía con el 104 do la ley, al mozo 
Pedro Pérez Silva, núm. 11 del cupo 
do RoNedo de Chávela, para el reem
plazo de 1897. 

ídem id. y exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones, al mozo Doroteo Benito 
García, alistado en Pozuelo de Alarcón 
para el reemplazo de 1895, que ha 
justificado la excepción comprendida 
en el caso primero del art. 87 de la 
ley vigente. 

Dejar sobre la mesa hasta la sesióu 
próxima el expediente de excepcióu 
relativo al mozo Isidro Vicente Me-
néndez Rodríguez, núm. 138 dol dis
trito de la Audieucia, para el actual 
reemplazo. 

Dejar pendiente hasta que se una 
nuevo certificado de existeucia en fi
as de su hermano, el expediente de 

excepción alegada por el mozo núme
ro 2 dol cupo de Gargantilla para el 
reemplazo 3ctual, Aulolfn Gutiérrez 
Fernández. 

Bu virtud de lo ordenado por el 
Excmo. Sr. Capitán General, con mo
tivo del indulto solicitado por el mozo 
José María Pérez Arias, alistado en el 
distrito de la Universidad, para el 
reemplazo de 1892 y declarado prófu
go en el «le 1894 por no haber practi
cado la revisión do su inutilidad, por 
la que fué excluido temporalmente, se 
procedió al reconocimiento facultativo 
de dicho individuo y habiendo resul
tado inútil, fué declarado exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley; oficiándose á aquella Autoridad, 
dándole cuenta de este acuerdo. 

En virtud do lo acordado en 6 de 
Julio anterior, interesando del Sr. Go
bernador militar la presentación del 
mozo Domingo Gómez Expósito, alista
do en el distrito del Hospicio para el 
reemplazo de 1896 y declarado prófu
go por no haber comparecido en la 
revisióu de 1897 á ser tallado, por cu
ya eausa fué excluido temporalmente 
del servicio militar, se procedió al re-
con <cimiento y tallado licho iudivi-
duo, resultando cou la do 1.571 milí
metros ó iuútil; por lo cual fué ex 
cluido temporalmente cou arreglo al 
número 1." del art. 8 i do la Ley. 

Presentado el mozo Teodoro Sauz 
Mingo, núm. 296 del distrito de Bue-
uavista para el reemplazo do 1897 que 
se halla recluido en la Cárcel Celular 
resultó con la talla do 1*543 milíme
tros, siendo excluido temporalmente 
con arreglo al caso 2.° del art. 83 de 
la Ley. 

Oficiar á la Tenencia Alcaldía del 
distrito del Congreso, ordenando la 
formación del oportuno expediente de 
prófugo contra el mozo Rafael Pérez 
Gutiérrez, núm. 180 del actual reem
plazo. 

Se levauló la sesión.=El Presiden
te, Alvaro de Blas.=»El Secretario 
accidental, Joaquín Sauz. 

Efectos que se subastan 
Txsacün 

P u t . Cet*. 

Una maquina guillotina de cor 
tar libros, con volante y sello 
de hierro, con prensa para las 
cuchillas y husillo de madera 
con tres juegos de cuchil las . . 200 

Seis resmas papel fino, inglés, 
para car tas comerciales 9o 

Una mesa formaministro, de no
gal, tamaño g rande con nueve 
cajones, en buen estado 100 

Una mesa pupitre , roble, con 
cajón, tar ima y barandil la pa
ra libros 40 

Un armario roble con diferentes 
entrepaños para colocación de 
libros 30 

dispuesto en el par. 7.*, del ar t . 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo3 objetos los exhibe el Depositario 
D. José Fernández, Carrera de San J e 
rónimo, número 10. 

Madrid A 19 de Noviembre de 1898.= 
El Agente ejecutivo, Miguel Gregorio Ra
mos. 2 —4*. 

Total 460 

La subasta tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, León, 38, segundo, el dia 
5 del mes de Diciembre, à las nueve de 
la mañana , admitiéndose durante la p r i 
mera hora, después de abierto el remate, 
las posturas que cubran los dos tercios de 
la t a s a c i ó n : y si t ranscurr ido este tiempo 
no se hubiese presentado ninguna, se ad 
mitirá la que cubra el importe del débito, 
recargos y gastos del procedimiento. 

Lo que se anancia al público, convo 
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el par. 7.°, a r t . 21 de la Ins 
trucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los efectos los exhibe el Depositario 
D. Lucilo Carcas, Alfonso XIl , 64, Lito
grafía é Imprenta . 

Madrid 25 de Noviembre de 1898.= 
El Agente ejecutivo, Miguel G Ramos. 

2 . - 4 5 . 

D. Miguel Gregorio Ramos, Agente 
ejecutivo de la 4 * Zona de esta Capital 
para hie.er efectivos los débitos á favor 
de la Hacienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha 23 de los corrientes, dictada por es
ta Agencia en el expediente de apremio 
que instruye contra D. A t a n a 3 Í o Gómez, 
por débito de la contribución industrial 
del primer trimestre de 1898 á 1899, ha 
sido decretada la venta en pública su
basta de los bienes embargados al mismo, 
que se detallan á continuación: 

Efectos que se subas tan 
'Casación 

°tas. Cèts. 

Uua máquina de imprimir, siste
ma Marinoni, en buen entado. 1.600 

Total 1.500 

Tesorería ás Hacienda 
de l t provincia de Jttaáiid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

4* Zona 

D. Miguel Gregorio Ramos, Agente 
ejecutivo de la 4 . a Zona de esta Capital 
pa ra hacer efeotivos los débitos á favor 
de la Hacienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha 25 del actual , dictada por esta 
Agencia en el expediente de apremio que 
instruye contra D. Federico Peant , por 
débito de la contribución industrial , del 
cuarto y primer tr imestre de 1898 a 1899, 
ha sido deoretada la venta en pública su 
basta de los bienes embargados al mismo 
que te del Alian á oontinuaoión: 

D. Miguel Gregorio Ramos, Agente 
ejecutivo de la 4 . a Zona de esta Ca
pital para hacer efeotivos los débitos á 
la Hacienda. 

Hago saber: Que por providenoia de 
fecha 19 de los corrientes dictada por es
ta Agencia en el expediente de apremio 
que instruye contra la Sra. Viuda é Hijos 
de Fernández Iglesias, por débito de la 
contribución industrial del pr imer t r i 
mestre de 1898 á 1899, ha sido decre tada 
la venta en pública subasta de los bienes 
embargados al mismo, que se detallan 
á continuación. 

Efod os que se subas tan 
T nación 

f u s . Gét, 

Cien estuches cartón, qne contie
ne cada uno cincuenta oar tas 
y cincuenta sobres, á dos pe 
setas uno 200 

Veinte millares de sobres de va
rios colores á seis pesetas mi • 
llar * 120 

Cincuenta ar robas de arenilla 
negra 75 

Seis pupitres, madera y tela pa
ra escritorio, á cinco pesetas 
uno 30 

Cincuenta ouadernos, papel ra 
yado en folio con forro de c a r 
tulina, á dos pesetas uno 100 

Cincuenta cuadernos en cua r to . 50 

Total 675 

La subasta tendrá lugar en el local 
de esta Agencia, León 38, segundo dere
cha, el dia 29 del mes de Noviembre A 
las nueve de la mañana , admitiéndose 
durante la primera hora, después de abier
to el remate , las posturas que cubran los 
dos tercios de la tasación; y si t r anscu
rrido este tiempo no se hubiese presen
tado ninguna, se admitirá la que cubra 
el importe del débito, recargos y gastos 
del procedimiento. 

Lo que se anuncia al públioo, convo
cando lioitadores, en cumplimiento de lo 

La subasta tendrá lugar en el local de 
esta Ageucia, León 3*, segundo derecha, 
el dia l.° del mes de Diciembre, á las diez 
de la mañana , admitiéndose duran te la 
primera hora, después de abierto el rema
te, las posturas que cubran los dos tercios 
de la tasación; y si t rascurrido este tiem
po no se hubiere presentado ninguna, se 
admitirá la que cubra ol imperte del dé
bito, recargos y gastos del procedimiento. 

Lo que se a u u n o u al público convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
diapuesto en el par. 7 °, ar t . 21 de la Ins
trucción de 12 de iMayo de 1888. 

La máquina la exhibe ei Depositario, 
D. Ulpiano Gómez, Cabeza, 36, imprenta. 

Madrid 23 de Noviembre de 1898.= 
El Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

2 - 4 7 . 
i i • I m 

Junta provincial 
a 

d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de jVIadrid 

El l imo. Sr. Rector de la Universi
dad Central , en, 17 del corriente mes, ha 
nombrado, por vir tud de coucurso único, 
á D. Segundo B. Romero Ailón, Maestro 
de la Escuela pública de niños de Santa 
Maria de la Alameda con 400 pesetas de 
sueldo anual y emolumentos legales. 

Lo que se publica A los fines que p re 
ceptúa el ar t . ai del Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1896. 

Madrid 28 de Noviembre de 1898-=El 
Presidente, Alberto Aguilera = E I Secre
tario, Vidal L. Colmenar. 1.—4. 

m i • i ^ 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento A lo dispuesto en el 

nrtlculo 291 do las Ordenanzas municipa
les de e a u Villa, se anunoia al público 
que D. José Jiménez Muela proyecta ins
talar una fAbrica de jabón por fuego en 
la casa núm. 110 de la calle de Bravo Mo
rillo. 

Las personas que so consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por esorito ante la Al
caldía-Presidencia durante el término de 
quínoo dios á contar desde el de la fecha 
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¿ 9 pubtiopoión del presente snunoio, lo 
B e estimen conveniente. 

Madrid 23 de Noviembre de 189ff.=Bl 
gecretario, Franeieoo Ruano. i—7. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
á r t 294 de la9 Ordenanzas municipales 
¿e esta villa, se anuncia al público que 
p, Eduardo Pasoual y Gadea, en nombre 
de la Sociedad Hijo» de Pateual, pro 

yecta instalar una nueva oaldera de v a 

^ t e© la oaa*. número 45, de la oalle de 
\jí princesa. 

Las personas que se consideren per 

judicadas por la instalación de que se 
t r A t a . expondrán por csorito ante la Al

caldía Presidencia durante el término de 
qninoe días á contar desde el de la fecha 
de publicación del presento anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 24 de Noviembre de 1898.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

1.—8. 

Providencias judiciales 
Juzgados de piimera instancia 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruis y Andrés , 

Juez de primera instanoia del distrito 
del Centro de eeta Corte. 

Por el presente hago saber: Que con 
feoha 4 de Junio último, falleoió en esta 
Corte Dona María Josefa Diaz López, 
de cuareuta y dos afios de edad, natura l 
de Villa Pedre, término municipal de 
8arria, provincia de Lugo, hija de Froi 
Un y Manuela, 6iendo soltera, sin que 
conste hubiera otorgado testamento, ha 
biéndose presentado á reclamar la he 
rencia sus hermanos legitimes de doble 
Tlnculo. Dona Antonia, Dona Manuela, 
Dora Claudia , D. J u a n y Don» Dolores 
Diaz López. 

IOn su vi r tud , se llnm 1 á los que se 
orean con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan ante este Juzgado á 
redamarlo , dentro de treinta días. 

Dado en Madrid a 24 de Noviembre 
de 1 8 ü 8 = J u a n Francisco R u i z . = A n t e 
ni José M. Toso A. 

40.—P. 
CONGRESO 

Por el presente hago saber: Que el dia 
90 de Diciembre próximo, y hora de las 
dos de su ta rde , tendrá lugar la venta en 
pública subasta, simultánea ante este 
Juzgado de primera instanoia del distrito 
del Congreso y el de igual clase de Geta

fc, de una Anca en término de C a r a b a n 

«hel Bijo, a la izquierda de la ca r re t e ra 
de Madrid a Extremadura , que ocupa 
&a ajea.ele do» Eaaega» con 1&» edifica

ciones que en ella existen, y linda al Nor

to. Saü tn te y Mediodía, con terrenos de 
I * Sociedad Caja general de Imposicio

nes y Descuentos, y al Poniente, con tie

rra de los Apolinares, veoinos de Madrid, 
**8ada en veinte rail pesetas, a rebajar 
cargas. 

Cuya subasta se ha acordado en autos 
«e cuanta j u r a d a del Procurador D. Igna

cio de Santiago, contra D. Carlos Her re 
r ° Soto y otros, vecinos de Carabanchel , 
7 tendrá lugar bajo las siguientes condl

' ©iones: 
Primera. No se admitirá postura que 

1 1 0 cubra las dos terceras partes de la ta

' ^ C i O n , consignándose previamente en 
forma legal el 1 0 por 100 de ésta, pudien

t e hacerse A calidad de cede/ . 

Segunda. Los autos y títulos que de 
ellos resultan quedan de manifiesto en 
Escribanía A los licitadores, debiendo con

formarse eon ellos sin derecho á exigir 
ningunos otros. 

Tercera. L a finca se vende con la hi

poteca inscrita A favor de D. Isidro Ri

daura y Torrente , en garan t ía de un 
préstamo do dos mil escudos é intereses 
pactados á rebajar su importe del preoio 
del remate, y sin que por nada de ello se 
entienda prejuzgad» cuestión alguna , 
respecto de la prescripción de dioho oré 
dito 

Dado en Madrid á 22 de Noviembre 
d e l 8 9 8 . = J o 8 é Agui le raMeléndez .=Ante 
mi. Esequiel Arízmendi. 44.—P. 

LATINA 
D. Luis Alvarez de Estrada , Juez de 

primera instanoia y de instrucción del 
distrito de la Latina de est» Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
4 Higinio Ruiz Pifia, hijo de Francisco y 
Celedonia, natural de Ardo de las Pue

blas, partido de Villarcayo, provincia de 
Burgos de 18 afios,soltero, barquil lero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
t e inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del General 
Castafios, con el objeto de recibirle d e 

claración indagatoria en can ta que e» 
este Juzgado se le sigue por hurto, aper

cibido que de no verificarlo, serA decla

rado rebelde y le para ra el perjuicio 4 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A IOB 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto cuyas sefias 
personales son: esta tura regular , pelo y 
ojos negros, que viste blusa A cuadritoi 
blancos y negros , pantalón también a 
cuadritos, a lparga tas negras , boina azul, 
todo usado, y en el caso de ser habido le 
pongan 4 mi disposición en este Juz

gado. 
Madrid 22 de Noviembre de 1898.= 

Luis Alvarez Estrada. 4 5 8 .  6 8 4 . 

Juzgados municipales 
BUENA VISTA 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte; por el presente se cita, l lama 
y emplaza A Antonio Rodríguez, que vi

vió calle de Ja rd ines , núm 22, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, silo en la calle del Barquillo, 
número $2, triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal

tas niim 1.413 que pende en este Juzgado 
por dafios; apercibido que do no verifi

carlo le pararA el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1898.= 
V.° B . ' = Manuel Linares = E 1 Secretario, 
Licenciado J u a n M o r i e 8 Í n . 458.—600, 

En virtud do providencia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza A María Gal vez Pérez de vein

te afios, soltera, cuyo paradero se igno

ran , para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho J u z g a d o , sito 
en la calle del Barquillo núm. 32 triplica

do, i responder de los cargo? que la re

sultan en el juicio de faltas núm. 1.449 
que pende en este Juzgado por desobe

diencia; apercibida que de no verificarlo 
la para rá el perjuicio á que hay*, logar 
en derecho. 

Madrid 16 d© Noviembre d>e 1898 .= 
V.*B.*=Manuel Linares. = BlSecretar io, 
Lioenotado Juan Mortesin. 4*3. —599. 

HOSPICIO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas que pende en el Juzgado munici

pal del distrito '1 el Hospicio de esta. Cur 

te, seguido contra Feliciano Alvarez, por 
malos tratos, ha recaído sentencia ouy» 
parte dispositiva es como signe. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
en rebeldía á Felioiano Alvarez S»n Mar

tín, 4 1» pen» de cinco dias de arresto 
menor que extinguirá en la Cárcel y al 
pago de las coata3 del juicio, y expídase 
el testimonio interesado, absolviendo 4 
Antonio Carre ra y José María Tejeiro 
del mismo. Asi por esta mi sentencia , lo 
pronunoio, mando y firmo.=Manuel Cam

pos. 
Y para que llegue 4 conocimiento del 

condenado Felioiano Alvarez la sentón

oía qne antecede, toda vez qne se ignora 
su domicilio, expido la presente para su 
inserción en el BOI.ET IX orictAL. de la 
provincia en Madrid á 18 de Noviembre 
de 1898.=E1 Secretario, J . Ballesteros. 

459 —703. 
LATINA 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Eduardo FontAn y Marcó, Juez munioi 

pal suplente del distrito de la Lat ina , se 
cita y llama por término de cinco días 4 
Pedro María Paz, de veintiocho afios, na

tural do Madrid, y que dijo vivir en la 
calle de los Invencibles. 4, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la oalle de las Maldona

das, núm. 11, principal, para la prác t i 

ca de una diligencia pendiente en el mis

mo, aperoibido que de no cotnpareoer le 
parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid 220otubre de 1898 .=V. # B . # = 
F o n t 4 n . = E I Secretario, Lioenoiado J u 

lián Fernández García. 427.—189. 

En virtud de provideuoia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munioi

pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de oinoo dias A 
Dolores Hernández Uralde, de veintiséis 
afios, natural de Madrid, y que dijo vivir 
en la calle de tos Invencibles, 4, A fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito eo la calle de las Mal

donadas, núm. 11, principal, pa ra l a prác

tica de una diligencia pendiente en el 
mismo, apercibida que de no comparecer 
la parará el perjuicio 4 que haya lugar. 

Madrid 22 Octubre de 1898.=V.* B.°= 
F o n t á n . = E l Secretario, Licenciado J u 

lián Fernández García . 
427.—190. 

dicha dependencia todos los días labora

bles de опое do la maflaoaá cinco de la 
ta rde , en la inteligencia de que las pro

posiciones que se presenten deberán serlo 
dentro de la medía hora precedente A la 
fijada para la subasta, redactadas coa 
sujeción al modelo que se estompa á con

tinuación, extendidas en papel del sello 
11.° sin raspaduras ni enmiendas g a r a n 

tizadas con el talón que acredite el depó

sito previo que marca la condición quinta , 
en pliego oerrado y formulada por sur 
autores, que deberán hallarse presente» 
en el acto de la subasta ó legalmente re

presentados. 
Madrid 25 de Noviembre de 1898.=Ei 

Subintendente mayor Director. J u a n Mu

ñoz Grases. 
Modelo de proposici&n 

D . . . . veoino de. . . , habitante en la ca

lle de. . . , número .., según oédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la adquisición 
por subasta publica de 685 metros de pa

i'.o para capotes de centinela, se compro

mete á facilitar dicho género en la forma 
que previene el indicado pliego de con

diciones por el precio de. . . pesetas. 
Y para quesea válidaesta proposioión, 

es adjunto el resguardo de la Caja gene

ral de Depósitos (ó de la Sucursal que 
fuere) que acredita haber heoho el de

pósito correspondiente. 
(Fecha y firma del proponente). 

Todos los guarismos de esta proposi

ción y la cantidad que se fije como pre

cio, han de ser en letra 460—732. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de l lenan* 

Establecimiento Central de los servicies 
a í 'WINis i K.i 1 V i - MILITARES 

No habiendo dado resultado la subas

ta celebrada por este Establecimiento el 
dia 20 de Octubre último para adqui r i r 
685 metros de pafio par a confeccionar ca

potes de centinela, se convoca por el pre

sente anuncio á una segunda subasta 
qne se verificará el dia 15 de Diciembre 
próximo á las 11 de la mafianu en la Di

rección de este Establecimiento, situada 
en el Cuartel de los Doks (Factorías Mi

litares), con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y nuevo precio límite en 
él fijado, que se hallará de manifiesto en 

El dia cinco del mes entrante 4 las 
onoe de la mañana, se celebrará concur

so en esta Comisaria de Guerra p a r a l a 
oompra de harina de flor, y todo pan, 
cebada, paja y lefia con destino al servi

oio de la Factoría de Subsistencias de 
este cantón, debiendo ser esoritas las 
proposiciones que se presenten en dioho 
acto y los artículos reunir las condiciones 
reglamentarias , acompafiando muestras 
de los que *e otrezoan. 

Alcalá de Henares 25 de Noviembre 
de 1898.=El Comisario de Guerra , J u a n 
de Osearte. 2 .  4 8 . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general del Instituto Oeográ-

fico y Betadistico, 
Esta Dirección general ha dispuesto 

qne la subasta para la adquisición del 
material para los servicios geodésicos, 
topográficos y estadísticos, quo debió ce 

lebrarse el 25 del aotual y que tuvo qu< 
ser suspendida, se verifique el día 8 de 
Diciembre próximo 4 las dos de la t a rde 
en el salón de subastas de este Ministerio. 

Madrid 28 de Noviembre de 1898.=EI 
Director general , B. M Sagasta . 

2.—48. 

Líente de Pisdad j Caja de A t a s 
d e J í a d i í d 

En esta semana han ingresado en 1» 
Caja deAhorros pesetas 211.335 por 3.515 
imposiciones, de las ouales son nuevas 
271, y se han satisfecho por capital é in

tereses pesetas 187.152 á solicitnd de 491 
imponentes, 224 de ellos por saldo. 

Madrid 27 deNovieinbre de 1898. = E1 
Director, José Alvarez Marino. 2 .  4 8 . 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lsrenao 

\l Primitivo Martínez. Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha de hoy 

en el expediente general de apremio q je se sigue en este distrito por débitos de la con

tribución territorial correspondiente del primero al cuarto trimestre de 1897 á 08, se sa

can á pública subasta por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se ex

presan. 

DEBITO 
por principal 
recargos y 

ceitas 

Ptis Cents-

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y PINCaS QUE SE SUBASTAN 

¡CON EXPRESIÓN DE t.AS CARCAS PRBPERBNTBS CONOCIDAS 

45 40 

8 30 

6 20 

12 45 

1*8 95 

to8 95 

10 15 

195 óo 

M 55 

5 »5 

28 35 

3 20 

12 25 

31 80 

49 65 

»0 35 

7 35 

8 a 5 

3 25 

4 60 

14 óo 

7 40 

187 95 

4 35 

D. Eduardo Asenjo, viña en el Tejar, de seis fane
gas: linda S., Isabelo Redondo, M.. rio; P., Be
nigno Aguado, y N.. vecinos de Chaoineria 

D. José Agudo, viña en la casilla de Buenavista, de 
seis celemines: linda S., Matea Folguera; Medio
día, idem; P. y N.. Juan Antonio Morena 

D. Juan Domínguez, viña en el Pradillo, de ocho ce
lemines: linda S., Evaristo Ribagorda, M., Félix 
Panadero; P., Eusebio Ibáñez, y N., Evaristo Ri
bagorda 

D. Anastasio Domínguez, tierra en los Gonzalos, de 
cinco fanegas: Inda P., Ramón Zamora, M.. Ti
burcio Panadero, S.. camino, y N., vereda 

D. Pedro Fernández. Rico, tierra en Molinillos, lla
mada Vega Sinvn, de cuatro fanegas: linda Sur, 
arroyo, M., José Fernández; P., José María Pa 
nadero, y N., Simón Sancho. 

D. Agustín Fernández, tierra en Lonlorejos y Cabe
ceras de Huertezuelas, de 24 fanegas: linda S y 
N., el dueño, M., Dehesa de Navalmoral, y P., ca 
mino 

D. Lorenzo Fernández, tierra en San Roque y Cha 
parral, de 13 fanegas: linda M., D. Simón Sancho, 
S , pradera y camino, y N.. Agustín Fernández. . . 

D. Ángel Fernández, tierra em Molinillos, de ocho 
fanegas: linda P., Marqués, M., camino, y S., José 
María Redondo .' ^ 

D. Mateo Folguera, tierra en Cruzados, de una fa
nega: linda por todo aires, Francisco Nüñez y 
Claudio Gutiérrez 

l>. Francisco García, tierra en Pradera del Taber
ner, de siete fanegas: linda por todos aires, con 
Gregorio Panadero, 

D. Eladio Manuel Panadero, tierra compradera Ronca, 
de ocho fanegas: linda por todos aires, Narciso 
Rico y el barranco 

D. Agustín Hernández, Serrano, media tierra en la Pa« 
rriila de una fanega: linda portodo>airescon Lucia 
no Hernández, Manuel Domínguez y Narciso Rico. 

Doña María Julián, viña en la Soiabrosa, de ocho 
fanegas: linda S., María Julián, M., Asunción Pa
nadero; P. y N , camino 

D. Manuel Lo/ano, viña en Magdalenas, de dos fa
negas: linda N., Tomás Blasco; P., camino, S., Juan 
Pérez, y M., Tomás Blasco 

D. Leoncio Martin, dos prados juntos en Fuente del 
Lobo, de cuatro fanegas: linda S., camino de Ro
bledo, M., Pradera de laFuente del Lobo; P., Eva
risto Domínguez., v N,, José Pérez 

D. Andrés Núnez, tierra en Pradera Ronca, de dos 
fanegas: linda S., Ramón Lozano, M.,rio; Ponien
te, Eugenio Manzano, y N , Guillermo Moya 

D. Andrés Panadero, dos terrenos en Cuerabres, de 
dos fanegas: linda S., vereda, M., Serapio Her
nández; P. y N., Pedro Hernández Moya 

D Feliciano Panadero, cercado de la Marta, de tres 
fanegas: linda S., Crísatito Panadero, M , camino; 
P. y N , José María Panadero 

D. Juan Pérez Fernández, viña en Becerrües. de una 
lanega: linda S., Ceferwo Casado, M., Marqués; 
P . t Marcelino Domínguez, y N.. terreno c o m ú n . . . 

D. Andrés Panadero, tierra en Llanos de la Vilorta, 
de siete fanega*, linda por todos aires, Evaristo 
Domínguez y Venancio Robles 

D. Victorio Panadero, tierra en el arroyo de la On
colada, de cuatro fanegas: nuda S., arroyo, Me
diodía, P. y N.; Santiago Hernández 

D. Victorio Panadero, tierra en el Pradillo, de una 
fanega: h; da S., Evaristo Ribagorda, M., idem; 
P. y N., Ceferino Casad / 

D. José María Panadero Moreno, tierra en los Gon
zalos, de cinco fanegas: linda por todos aire>, Ale 
jandro Arenillas 

Y viña en Molinillos, de dos fanecas y media: linda 
con el arroyo y camino de Perales 

D. Saturnino Ribagorda, viña en la Zarza, de fane
ga y media: linda S., Mariaao Rico, M., Vallejo: 
P >' N.. Ignacio Moya 

D. Evaristo Ribagorda, una viña en el Zorrero, de 
cuatro fanegas linda S.. D. Gaspar Mira, M., idem; 
P., arroyo, y N., Nicasio Hernández 

D. Anselmo Rodrigo, tierra en las viñas de Villaman
ttlla, de dos fanegas y media: linda S., Francisco 
Rodrigo, M., Vadejo; P. y N., Mariano Rico 

VALORACIÓN 

Ptas. C*nu 

«33 33 

53 33 

40 

53 33 

29З 34 

* 5 * 33 

80 

333 33 
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«33 33 

26 67 

253 3 í 
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«33 33 
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40 

20 07 

do 

40 
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220 07 

93 34 

3o 

66 07 

80 

NÙMERO 
de 

ord-ín 

З40 

345 

347 

DEBITO 
por principili 
recargos 7 

ce l tas 

P u s . C*nts. 

VALORACIÓN 
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINCAS QUE SE SUBASTAN 
CON BXPRBSIÓN DB LAS 'ARCAS PRBPERBNTBS CONOCÍ DA S¡ P e $*tas C ¿ n t 

l6 6 5 

12 40 

4 15 

D. Remigio Sánchez, tierra eo el Vallejo, de cuatro 
fanegas: linda $ . , Lucio Hernán 1«ÍZ. M., Lucía 
Blasco: P , ídem, y N., barranco 

D. José Zaraoraiio, viña en Perdigueros, de tres fa
negas: linda coa otro* vecinos de Villamantilla... 

D. Candido Zamora, tierra en los Gonzalos, de dos 
fanegas: linda por todos aires. Faustino Domín
guez y camino 

53 33 

53 П 

40 

La subasta se efectuará en el Ayuntamiento de esta localidad el día 6 de Diciembre 
de 1898, á las nueve d la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
i.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el p:inctpal, recargos y costas 

antes de cerrarse el remate. 
2.* Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquida 

fijado á los bienes. 
3 . * Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto en 

esta Agencia sin poderse exigir otros, y que sí se careciesen de ellos, se suplirá su i alta en 
scribe la regla 5.* del art. 41 leí Relámanlo de la ley Hipotecaria, por 
ll.,t..nt(». 4 Irte ^llal»c Anct\,tÁ.e e-a 1«» J 

la forma que prescribe ~ . _ ^ . u v . u c ^ u n i c n i v oe ta ley niootecana, por 
cuenta délos rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan anticipado. 

4.* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo q i e adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan la fine r subastadas y hasta el complejo del precio del remate, 
en la oficina de la Agencia an'es d I otorgamiento de la escritura, según disponen los ar
tículos 37 y 39 de la instrucción d¿ 13 de May» de i83S. Lo que se anuncia al público 
en cumplimieato de lo dispuesto en la regla 4 . 4 del articulo 37 citado. 

En Colmenar del Arroyo á 7 de Noviembre de iS93.=aS! Agsnte ejecutivo, Primitiva 
Martínez. 460.—726 

D. Primitivo Martínez, Ageue ejecutivo por débitos a lavor ae la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictaJj t)> asta Age icia con facha de h<v. 

en el expediente general de apremi iquese sigue en e«tediiinto aor débito, de la contri
bución territorial, correspondiente del primero al c i a r o trimestre de 1897 á 98, se sacan á 
pública subasta, por segunda vez. los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

Nòvero 
de 

oHen 

140 

.58 

«59 

«33 

207 

220 

236 

237 

264 

271 

DEBITO 
por p:¡neipal, 

recargos y 
costas 

Poseías Con»* 

NOMBRi.S DE LO i CONTRIBUYENTES 
Y PINCAS QUB SE SUBASTAN 

СОМ E X P A 8 M Ò N DE LAS CARGAS PH KKER EN ГВЗ CONOCIDAS 

«5 25 

«5 35 

»5 40 

5 *5 

15 70 

12 80 

4 80 

15 25 

7 35 

33 40 

D. Mnrato Alvarez, cercado en Navalrroble, de cua
tro fanega.: linda S., Marcela White; N y M., Juan 
RoJríguez, y P., cañada 

D. Tomas Estúñiga, tierra en el Llano de Lucas, 
cuatro fanegas: linda S. y N.. D. Francisco M .ra 
tilla; M y P., camino 

Doña Luisa Estúñiga. tierra en e! Bonetillo, dos fa
negas: linda S. y N.. D. Fra¿cisca Mornnlla; M. y 
P., camino 

D. Santiago Herranz, casa calle de ¡as Parras: linda 
Doña Justa Fuentes y Gabriel Povedano, v Este, 
calle 

D. Bonifacio Moguera. tierra en el Verdhal. fanega 
Y media: linda S. j P , Víctor Herrero, y N.. J » é 
Fernández 

D. Prudencio Povedano, prado titulado Jaral, de 
cinco fanegas: Iluda $.. Igo icio Escalante; M.. ca
lleja; P., Anacle! 1 Peña, N . León Hernández. . 

D. Mauricio Pa»tor, tierra en e! Verdinal, doce u n e 
gas, seis celemines: linda S. v M., Ignacio Esca
lante; P., cañada, y N., Maria Preciado 

D. MirceloPeña,tierra en Vadaioues,cinco fanegas: 
linda M.. Ignacio Escalante; 3. , cerro de Guada
rrama; P., arroyo, y N.. cañada 

D. Clemente Serrano, tierra en Compinera, cuatro 
fanegas, seis celemines: linda por todos aires don 
Francisco Moral.lia 

D. Alejandro Tejero, tierra en Cerero Recio, diez 
¡anegas: linda S. y O., tierra de Garetees y Su 
perunda; P. Dehesa de Prusiano, y N., D. Fran
cisco Mormulla . . . .  

f tíetas Oinu. 

Л З И 

•aó 
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333 31 

500 

333 33 
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La subasta se efectuará en el Ayuntamiento de esta localidad, el día 4 de Diciembre 
próximo, á lá$ nueve de la mañana, por espacio de una hora. 

P. ra conocimiento general se adviene: 
i.° Que los deudores puedan librar sus bienes pagando el principal, recargos y costas 

antes de cerrarse el remate. 
2 . 0 Que será postura admisible la que cubra las dos terceras panes del valor liquide 

lijado á las bienes. 
3.* Que los titulo* de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto eo 

ела Agcnc'u sin poderse exigir itro . y que si s-í careciese de ellos, se suplirá su falta ее 
la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento de la ley Hipotecaria, por 
cuenta de los rematantes, á los cu 1 les después se les descontarán del precio dé l a adjudi
cación los gastos que hayan anticipado 

4." Que lu$ rematantes se ob'igan á entregar en el acto de ¡a sabasta el irapt 
•al. геалпгак v costas « 4 * 1 n r n / > » d í n n i a n f n • « • • - - - • • -

los artículos 37 y 39 de la Instrucción de I i de Mayo de t888. Lo que se anuncia al pú
blico en cumplimiento de lo dist:u¿sto en la regla 4.* del artícalo 37 citado. 

En Navalagameila á 8 de Noviembre d s i 8 o 8 ^ E l Agente ejecutivo, Primitivo Mam
nez 

Escue la Tipográf ica del Hoapioio. 
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BOLETÍN O F I C I A L 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de ¡Noviembre de 1898 

para 
gastos 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Lista de ta suscripción nacional.—Dia 
núm. 2 6 1 . 

Real decreto resolviendo la competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de Bar
celona y el Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de la misma.—Dia 2 , 
número 262. 

ídem Id. entre el Gobernador civil de 
Zaragoza y el Juez de primera instancia de 
Calatayud.—Día 3 , número 263. 

ídem id entre el Gobernador civil de 
¿aragoza y la Audiencia de aquél territo
rio.—Dia 4 , núm. 264. 

ídem id. entre el Gobernador de Valen
cia y el Juez de instrucción de Carlet.—Dia 
5, núm. 265. 

Lista de la suscripción nacional.—Dia 
9, núm. 263. 

Real decreto con el recurso de queja 
promovido por ia Audiencia de Albacete, 
contra el Gobernador de la provincia de 
Cuenca.—Día 9, núm. 208. 

Suscripción nacional voluntaria 
atender al fjmento de la Marina y 
de la guerra.—Dia 18, núm. 276. 

ídem id. id.—Dia 19 , núm. 277. 
ídem id. Id.—Dia 2 3 , núm. 280. 
Ídem id. id.—Dia 24, núm. 2 8 1 . 
Real decreto resolviendo la competencia 

iuscitada entre el Gobernador civil de Bar
celona y el Juez de instrucción de San Fe-
liú de Llobregat.—Día 25 , núm. 282. 

ídem entre el Gobernador de Guipúz
coa y el Juez de primera instancia de San 
Sebastián.—Dia 26, núm. 283. 

Suscripción voluntaria para atender al 
tomento de la Marina y gastos de la gue
rra, —ídem, id. 

Real decreto resolviendo la competen
cia suscitada entre el Gobernador de Gui 
púzcoa y el Juez de primera instancia de 
San Sebastián.—Dia 29, núm. 285. 

Ministerio de Estado 

Disponiendo que la Corte vista de luto 
turante dos semanas, con motivo del falle
cimiento de S. A. I. y R. la Gran Duquesa 
viuda de Toscana, María Antonieta.—Dia 
9i núm. 208. 

Ministerio de la Guerra 
Real ordea circular disponiendo que los 

cadáveres de los Generales de Brigada don 
Fidel Alonso Santocildes y D. Joaquín Vara 
de Rey y Rubio, y del soldado Eloy Gon
zález García, héroe de Cascorro, reciban 
cristiana sepultura en el seno de la madre 
patria.—Dia 1 1 , núm. »70. 

Ministerio de Hacienda 
Real decreto nombraade Administrador 

de Hacienda de la provincia de Madrid á 
D. Francisco García Arribas.—Dia 19 , nú
mero 277. 

Real orden resolviendo la instancia ele
vada á este Ministerio por D. Pedro Sán
chez, referente á los vendedores de dul
ces.—Día 24, núm. 28 1 . 

Ministerio de ¡a Gobernación 
Real orden examinando el expediente 

producido por la suprimida Dirección ge 
neral de Beneficencia y Sanidad.—Día 5, 
número 265. 

Ídem id. circular resolviendo la consul
ta elevada por el Gobernador de Cádiz, 
referente á las fechas en que las Comisio
nes provinciales han de celebrar los con
cursos para la provisión de los cargos de 
Médicos propietarios.—Día 29, núm. 285 . 

Ministerio de Fomento 
Real decreto aocediendo á lo solicitado 

por D. Manuel Estibaus y Goizueta, Inspec
tor general de segunda clase del Cuerpo de 
lngeuieros de Caminos, Canales y Puertos, 
pidiendo la jubilación.—Dia núm. 261 . 

Real orden por la que la Comisión nom
brada en 3 de Octubre presenta á S. M. los 
Índices de las asignaturas con arreglo al 
nuevo plan de segunda enseñanza.—Dia 8, 
número 267. 

ídem id. concediendo exámenes e x 
traordinarios en el mes de Enero próximo.— 
Día 25 , núm. 2S2. 

Fiscalía del Tribunal Supremo 
Circular dictando varias regias para que 

los Fiscales deduzcan los recursos legales.— 
Dia JO, núm. 285. 

Gobierno civil 
Instancia de D. Joaquín de Arteaga y 

Echagúe solicitando el aprovechamiento de 
agua en término de Colmenar Viejo—Día 
3 , núm. 263. 

Subasta para la conducción de la co
rrespondencia desde la Oficina de Correos 
de Aranjuez á la de Chinchón.—Dia 9, nú
mero 368. 

Deponiendo que los Alcaldes y Guar
dia civil averigüen el paradero del vecino 
de la Aceveda, Alejandro Martin Espino
sa.—Ídem id. 

Aviso á los dueños que tengan efectos 
en los almacenes del ferrocarril de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, para que pasen á 
recogerlos.—ídem Id. 

Instancia de D. Antooio Rivas y Revi
lla, solicitando el aprovechamiento de agua 
del arroyo Cuartel, sito en término de San 
Lorenzo del Escorial.—Dia n , núm. 270. 

Poniendo en conocimiento del público 
el recurso interpuesto por D. José María 

Navarro, contra providencia de este Go
bierno.—Día 1 2 , núm. 2 7 1 . 

ídem id. el interpuesto por D. Manuel 
López Quiroga, contra providencia de este 
Gobierno.—Día 14 , núm. 272. 

Dictando varias disposiciones referentes 
á la comprobación y marca periódica de 
las pesas y medidas.—Dia 17 , núm. 275 . 

Poniendo de manifiesto el expediente 
de recurso de alzada interpuesto por D. Jo
sé Fernández Campa y D. Alejandro Maria 
de Amirola, contra acuerdo del Ayunta
miento de Madrid.—Dia 18 . núm. 276. 

Relación de las fincas que hay que ocu
par con motivo de la construcción de la 
carretera de Ajalvir á la de Torrelaguna.— 
Dia 19 , núm. 277. 

ídem id. con motivo de la carretera de 
Ajalvir á ta de Torrelaguna á Guadalaja-
ra.—Día 2 1 , núm. 278. 

ídem Id. con motivo de la carretera de 
Ajalvir á la de Torrelaguna por Serraci-
nes.— Dia 22 , núm. 279. 

Poniendo de manifiesto al público el ex
pediente de recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Torrejón de Ardoz, con
tra acuerdo de la Comisión provincial.— 
Dia 24, núm. 2 8 1 . 

Instancia de D. Simón Francisco Zapa-
ter, solicitando la propiedad de 12 perte
nencias de una mina de plomo titulada Clo
tilde, en término municipal de Lozoya.— 
Dia 2Ó, núm. 283 . 

Dias en que se han de verificar las su
bastas de aprovechamientos forestales en di 
íerentes Ayuntamientos de esta provincia.— 
Día 28, núm. 284. 

Instancia de D. Enrique Horstmanu so
licitando la propiedad de 70 pertenencias 
de una mina de cobre titulada La Caridad, 
sita en término municipal de Lozoyuela.— 
Día 30, núm. 285. 

Junta provincial del Censo electoral 
Relación de los Señores que componen 

la expresada Junta.—Dia 1 1 , núm. 270. 

Diputación provincial 
Subasta para la construcción de las 

obras de la carretera de Robledo de Cha 
vela á Navas del Rey.—Dia t.*, nura. 26 1 . 

Sesión celebrada el dia 22 de Junio de 
1898.—Dia 10 , núm. 269. 

Avi&o á los Ayuntamientos para que in
gresen en la Contaduría las cuotas del se
gundo trimestre del actual año económi
co.—Dia 14 , núm. 272. 

Subasta para el acopio y machaqueo de 
1 .705 metros cúbicos de piedra p a r a l a 
oonservacióa de varias carreteras de esta 
provincia.—IJera id 

Haciendo saber á los acreedores de la 
D putación que pueden pedir, antes de 
i.° de Diciembre el pago de lo que se (et 
adeuda en Obligaciones provinciales.—Día 
! 4 , núm 272. 

Sacando á pública subasta los dos ca
ballos con que rejoneó el Sr. Heredia en la 
Corrida de Beneficencia.—Dia 1 5 , núme
ro 273 . 

Subasta para el suministro del carbóa 
de cok que se considera necesario en los 
Establecimientos de Beneficencia.—Dia 24, 
núm. 2 8 1 . 

ídem id. del pan necesario en el Hos
pital provincial, Inclusa y Hospicio.—ídem 
ídem. 

ídem id. del aguardiente necesario 
para el Hospital de San Juan de Dios.— 
Ídem id. 

ídem Id. de los huevos necesarios en 
los Establecimientos de Beneficencia.—ídem 
idem. 

ídem id. de la manteca necesaria i loe 
mismos Establecimientos.—Día 2 5 , núme
ro 282. 

Ídem id. de las judia» necesarias en el 
Hospital provincial, San Juan de D. JS é In 
clusa. —ídem (d. 

Ídem id. del suministro de bizcochos 
necesarios en los Hospitales provincia! y de 
San Juan de Dios.—ídem id. 

ídem id de las drogas que se conside -
ran necesarias en los mencionados Hospi
tales.—Dia 2Ó, núm. 283. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes de 
Noviembre.—ídem id. 

ídem id. del periodo de ampliación.— 
Dia 28, núm. 284. 

Comisión provincial 
Subasta para el suministro de carne de 

vaca y carnero para los Establecimiento* 
de Beneficencia.—Día núm. 26 1 . 

Concurso público por término de diez 
dias para la construcción de retretes vola
dos para el Hospicio.—Dia 9 , núm. 268. 

ídem id. por término de treinta días, pa
ra la construcción é instalación de roáqut • 
ñas, aparatos, tuberías y demás accesorios 
para la Sección de Hidroterapia de San 
Juan de Dios.—Dia 9 , núm. 268. 

Acta de la sesión celebrada el dia 1 0 
de Octubre de 1898. 

ídem de la celebrada el 12.—Dia 14 
número 2 7 2 . 

ídem de la celebrada el 14.—ídem id. 
Ídem de la celebrada el 17.—Dia 16 , 

nimero 274 . 
Ídem de la celebrada el 19 . —ídem id . 
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ídem de ta celebrada el ai .—Día 1 7 , 
»fcmero 1 7 5 . 

Subasta para la construcción del afir-
• a d o de las calles interiores del nuevo Hos
pital de San Juan de Dios.—Ola 17 , núme
ro 1 7 5 . 

Acta de la sesión celebrada el dia 24 de 
Octubre de 1898.—Dia 19 , n6m. 277. 

ídem de la celebrada el 26.—ídem id. 
ídem de la celebrada el 28.—Día 22 , 

•émero 279. 

ídem de la celebrada el 31 .—Día 23 , 
•¿mero 280. 

Relación y precio de los suministros he
chos i las fuerzas del Ejército y Guardia ci
vil, por los pueblos de esta provincia.—Día 
34. ném. 281 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Acta de la sesión celebrada el día 21 de 
Septiembre de 1898.—Día 2, núm. 26 1 . 

ídem de la celebrada el 26.—Día 16 
•úmero 274. 

Ídem de la celebrada el 13 de Octu 
fcte.—Dla 30, núm. 285. 

Junta de instrucción pública 

Nombramientos de maestras de Escuelas 
públicas, en virtud de concurso, de la pro
vincia de Madrid.—Dia 4, núm. 264. 

Relación de las cantidades devengadas 
j abonadas por descuentos de las escuelas 
de esta provincia, en el primer trimes
tre.—Dia 7, núm. 266. 

Acta de la sesión celebrada el dia 9 de 
Noviembre de 1898.—Dia a i , núm. 1 7 8 . 

Delegación de Hacienda. 

Dictando reglas a los Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, sobre el Plan de 
aprovechamientos para el año forestal.— 
Día 3 , núm. 263. 

Llamando a las personas que tienen 
ignados sus haberes en la Depositaría 

Pagaduría, sobre cargas de Justicia, corres
pondientes á Octubre.—Día 8, núm. 267. 

Relación del personal administrativo 
para la investigación de Hacienda en esta 
provincia.—ídem id. 

Real decreto nombrando Administrador 
de Hacienda de la provincia de Madrid, á 
D. Luís Ortíz y Sancho.—Día 9. núm. 268. 

Desestimando la reclamación del Ayun
tamiento y vecinos de Guadalix, contra la 
venta de la dehesa El Qutjigal.—Día i4, 
número 27a. 

Prorrogando hasta el 31 de Diciembre 
el plazo voluntario para proveerse de cé
dula.—Dia tó, nú'i! 274. 

Aviso al pt/blico de haber tomado pose
sión de su cargo de Recaudador de contri, 
butíortes del partido de Colmenar Viejo, 
D. Francisco Martín Rodríguez.—Dia 22, 
numero 2"o 

Resolviendo el expediente del monte 
titulado El Coto, propiedad del Ayunta
miento de Corpa.—Día 29, núm. »85. 

Administración de Hacienda 

Anunciando el ettravio del recibo de 
la contribución industrial núm. t .899, á 
nombre de D. Ángel Varona.— Día 3 , nú-
Mero 863. 

Recordando & losRecaudadores el deber 
«que tienen de no expender cédulas perso
nales sin hacerlo extensivo á todos los indi
viduos de familia que figuren en t i Pa
drón.—Dia 8, núm. 167. 

Disponiendo que los Ayuntamientos ha
gan efectivo en las arcas del Tesoro dentro 
del presente mes, el importe de la cuarta 
parte de cupo. Dia 14, núm. 27a. 

Relación délos Ayuntamientos que no 
han remittdo á esta Administración tas cer
tificaciones de los pagos hechos.—Día 1 5 , 
núm. 273. 

Expedientes instruidos contra varios se
ñores por faltas en el uso del Timbre.—Día 
1 7 , núm. 2 7 5 . 

Citando á D. Rufino Dorado y Don 
Francisco J. Alonso, por aprehensión de ce
rillas.—Dia 19. núm. 276. 

Ídem á varios señores, por decomiso y 
aprehensión de tabaco —Dia 25 , núm. 282. 

ídem á D. Rufino Diaz y D. Santiago 
Herrera, por aprehensión de cerillas.—Dia 
26, núm. 285. 

ídem á Joaquín Vargas y Juana Pé
rez.—Ídem, id. 

Ídem á varios señores por faltas en el 
ireo del Timbre. —Dia 28, núm. 284. 

Tesorería de Hacienda 
Expediente de apremio contra varios 

contribuyentes por débitos á la Hacien
da.—Día 3 , núm. 263. 

ídem (d. contra Doña Dionisia Llera, 
por el mismo concepto.—ídem id. 

Días en que se ha de verificar la recau
dación de la contribución, correspondiente 
al segundo trimestre en el partido de San 
Lorenzo.—Día 5, núm 265. 

ídem en que se ha de verificar la recau
dación de la contribución, correspondiente 
al segundo trimestre en el partido de Naval, 
carnero.—ídem id. 

Subasta de varios muebles embargados 
á D. Mariano Muñoz García, por débitos á 
la Hacienda.—Día 8, núm. 267. 

Idem id. á D. Félix Lucio y D. Rómulo 
Miguel Vagas, por el mismo concepto — 
Dia 1 1 , núm. 270. 

Idem a D. Julián Cobo y D. Francisco 
Gtferrero, por idéntico concepto.—Día ta, 
netterò 2 7 1 . 

Nombrando á D. Antonio (>ar,ia Va
lles, Agente ejecutivo de la ct.arta Zona.— 
Día 14, núm 272 . 

Señalando el <fía 1 2 y siguientes para 
el pago Je resultas del presupuesto de 
1897 á 98.—Dia 1 5 , núm. 273 . 

Subasta de varios mueble; embargados 
á D. Antonio Oralo y D. Federico Peaot, 
por débitos de la contribución.—Día 19, 
número 276. 

Idem id. Á D. Antonio Bernaldo de Qui-
ros, por ei mismo concepto.— Dia 2 1 , nú 
mero 278. 

# Relación de los apremios expedidos por 
plazos de bienes nacionales. — Dia 22, nú
mero 279. 

Día en que se ha de verificar la co
branza de ia Contribución en el partido 
judicial de Colmenar Viejo.—ídem id. 

Subasta de los muebles embargados á 
D. Alejandro García Junco, por débitos a 
la Hacienda.—Día 23, núm. 280. 

Nombramiento de Recaudadores auxi
liares de la Zona de Colmenar Viejo. —Día 
25, núm. 282. 

Subasta de los muebles embargados á 
Ü. Federico Peant, por débitos i la Hacien
da.—Día 30, núm. 285. 

Idem à la señora Viuda é Hijos de Fer
nández Iglesias, por el mismo concepto. — 
ídem id. 
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